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SUMA.R.IO 

PODER LEGISLATIVO. 

DECltETOS números 92, 93, 94, 95, 96, !li, 98, 99, 
100 y 1,01.-Aeta oeta.,~a sexta. 

PODER ElECUTIVO
IA.CIENDA.-Se resuelve de ooilformidad una so

licitud de Franciseo Gi&briel.-~cuerdo asignan
do $ 20.00 al Administrador de Renbts de este 

· departamento para el gaato de su visita á 88.u 
.Jnan de Flor<>S-$ acuerd& que la. Direce:i6n 
.General de Rentas h8ga el gasto 4ie $160.00 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NID¡ERO 92 .--
EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista. de la soiicitud del setlor Wi
llians Fulton Hutchinson, presentada el 12 
de febrero del presente afio por medio de su 
represeD.tante Eduardo J. Moneada, en-que pi
de se le conceda el de•echo~xclnsivo de tlsar 
ana invención di. "Mejoras introducidas en 
ferrocarriles" que tiene registrada en la Ofici
na de Patentes de los !<!atados Unidos de 
América, bajo el número 538. 784. 

Consideranilo: que el peticfona.rio acompa.
fi.& á. su soli!itu.d un~ constancia autorizada 
por Notario en la ciudad de New York, el 3 
de septiembre de 1895, debidamente antenti
cada, con la. cual demuestra que obtuvo el 7 de 
mayo del miAilo afio, una pat.ente con el nú
ltnero 538.784, y que es realmente nuevo el 
&istema, de .,que es inventor el seflorWillians 
Fnlton Hutchinson, haciéndose por lo mis
mo innecesario un examen pericial en Hondu
ras; y 

Oonsiderand~: que no hay ley alga na en el 
pais que reglamente la manera de adquirir 
patente.;; de invención ó de nacionalizar las 
extril.~jeras, por lo que se hace preciso que el 
Congreso en uso de la atribución 16, artfcn
lG 90 de la Constitución, dicte resolución es-
pecial en ~ada es.so qne ocurra, 

DECRETA: 

Art. l. º-Reconocerá. favor del seilor Wi
llians Fulton Hutchinson, la carta de pa
tente que le fué otorgada por la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de América, 
con el número Q38. 784 el 'l de mayo de 1895, 
según la consta-acia presentada. 

Art. 2. º-Esta constancia y planos aoom
panados permanecerán en depósito en la Se
cretaría de Fomento, hastaene el· concesi<>'
nario en.tregue, en snstitnción de ~nos, un 
testimouio debidamente legalizado de la pa
tente obtenida en Norte América. 

Art. 3.0-El senor Willians Fulton Hn.t
chinson, ó sus herederos, gozara del derecho 
exclusivo para hacer oso en Hondurss de su 
invento titula.do, ":M.ejoras introducidas en 
ferrocarriles," por el término de diez ai'l.os, 
oont.ados desde la fecha de est.e decreto. 

Art. 4. 0 ...-.Pa.ra conservar fume el derecho 
concedido, el interesado ó sus sucesores debe
rán pagar al Gobierno la suma de veinte pe
~ anuales, al principio de eada. ano. 

Art. 5.0-EI concesionario podrá traspasar 
a otra persona ó personas el derecho que se 
le concede en virtud de este d~reto, debien
do al tiempo de hacerlo dar aviso al Go
bierno. 

Art. 6. 0-El privilegio de invenc.ión otor
gado d sefl.or Willians Fnlton Hutchin:50D,; 
no podrá en manera alguna perjudicar los 
derechos de tercero legitima.mente adquiridos. 

Dado en T~gucigalpa, en el salón de se
siones, á nueve de abril de n>il ochocientos 
noventa y seis. 

PEDRO H. BoNILLA, 
Presidente. 

JuLI.L~ B.aIRES, 
Secretario. 

R. lliLDONADO, 
Sec:retario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 

lt~l Secretario de Estado en el Despacb.o de 
Fomento, 

E. Constantino Fiallos. 

DECRETO NUMERO 93 

EL CONGRESO NACIONAL, 

tra la Hacienda Pública por aguardiente 
que entregó como contratista., durante las 
Admin~traciones pasadas; manifestando ade
más, que aceptará en cancelacaión total del 
crédito la parte qne el Poder Ejecutivo t.en
ga á bien mandarle pagar, 

DECRETA.: 

Artícnlo único.-FacuJtar al Poder Eje· 
cntivo, para el pago de la deuda relacionada 
en los términos que estime convenientes, y 
excluirla. para tal fin del decreto de 5 de oc
tubre de 1893. 

Dado' en Tegucigalpa, en el salón de se
siones, á nueve de abril dti mil ochocientos 
noventa y seis. 

PEDRO H. BoNILLA, 
Presidente. 

J ULIÁ N BA!RES 
Seeretario. 

R. MALDONA.DQ, 
Seeretario. 

Al Poder Ejecutivo 
Por tanto: ecjecútese. 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1~6. 

P.- BONILLA. 
El Secretario de· Estado en el Despacho de 

Hacienda. y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M. Mniíoz. 

DECRETO NUMERO 94 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECR:F:rA.: 

Artículo únioo.-Admítese la renuncia pre
sentada por el Abogado don Fausto Dávil~, 

del cargo de Magistrádo Stiplente de la Cor
te Snprema·de Justicia. 

Dado en Tegucigalpa, en el salón .de se
siones, á nueve . de abril de mil ochocientos 
noventa y seis. 

PEDRO H. BONILLA, 
Presidente. 

J uLIÁN BA.IRES, 
Seeretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

R. ~faLDOYA..DO, 
Secretario. 

Por tanto: ejecúte&e. 

Con vista de la solicitud presentada por don 
Emeterio Urquía, para.que por vía. de gracia, 
se exclnya del decreto de eonsolidación de la 
deuda la de mil quinientos cincuenta pesos 
cincuenta y ocho y dos octavos ce'!ltavos, que 
su padre don Dolores Urqufa, 'tiene con· 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, 

César Bonilla. 
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210 RE.PUBLICA DE HONDURAS •. 

DECRETO NU.MER() 95 

EL CONGRRSO NACIONAL, 

qne se ha hecho mérito, para que se sirva re
solver lo qoe estime procedente. 

Dado en Tegucigalpa, en el salón de ee.;
siones á nueve de abril de mil ochocientos 
noventa y seis. 

Considerando: que no padieron tener efecto, 
Jl'>r razón del estado de sitio, las elecciones 
de diputados por los departamentos de_ Cop~n 
y de < 'olón para sustituir á los prop1etanos 
don Francil'CO A. Sant.os y don Manuel .A. 
Bonm~. cuJas elecciones Pe declara.ron nuias. 

Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio
nes, el nueve de abril de mil ochocientos no. 
venta. y seis. 

PEDRO H. ~ILLA. 
Presidente. 

PEDRO H. BONILLA, 

Presidentd. 

.JULIÁN :8AIRES, 
&eret.ario. 

R. MALDON"A.BO, 
Seeret&rio. 

Considerando: qne el departamento de las 
Islas de la Babia. no tiene representación 
en el Congreso Nacional por no haberse 
practicado t-'1 sn oportunidad la elección del 
Diputado que le corresponde; y 

JITT.IÁN BAI&ES, 

Secretario. 
R. llAJ.,DONADO, 

&el-etario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese. 

Considerando: que ha sido admitida la 
renuncia del cargo de Magistrado Suplente 
de la Corte Sus•rema de Jnsticiis, presenUda 
pcr don Pausto Dá:vila, 

DECRETA: 

Artfonlo l. 0 -Convócase á los departa. 
mentos de Copán, Colón é Islas de la Bahía 
para qne el último domingo de octubre, pro
<:édan á elegir un Diput8.do propietario, de
biéndo el .último elegir además nn Suplente. 

Art. 2. 0 -üon .. óeaee al ptieblo hon ·nrefio 
para que el último. domingo de junio proee· 
da á elegir un M~strado Suplente de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Dado en Tegucigalpa, en el salon de sesio
nes, á nueve de abril de mil oehooientos no
-venta y seis, 

PEDRO II . .BONILLA, • 

Pi:"esidente. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 de abril de 18.96. 

• P. :BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho .de 
RB.. EE. y en.cargado del de Guerra, 

César Bonilla. 

l)ECRTO NUMERO 97 

EL CONGRESO NiA.CIONAL, 

DECRETA: 

Artículo únioo--Hanse por nombrados De
legados propietario8 y Suplentes á. la Dieta 
de la República Mayor de Cen~Amériea á 
Íos ~ores don César Bonilla y don E. Cons. 
tantino Fiallos, respectivamente. 

JULI~ 'BAIRES, 

Secretario. 
R.. MALDONA.DO, Dado en Teguciq_alpa, en el salón de sesio-

Al Poder Ejecutivo. 

Seeretario. nes, á nueve de abril de mil ochocientos no· 
venta y Eieis. 

Por tanto: Ejécntese. 

Tegncigalpa, ~ de abril' de 1896. 

P. BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación. 

J nan Angel Arias. 

DECRETO NUMERO 96 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista de la solicitud de don José Ma
ría Agnirre, en nombre de don Guadalupe 
Mendieta Aguirre, para qne se le liquiden y 
paguen los haberes de esté último, como Ge
neral de Brigada, des<le el 22 de febrero de 
1894 en adelante, conforme á. las nuevas asig. 
naciones militares y al .Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 1893 que le concedió una 
pensión de retiró pvr las tres cuartas partes 
del sueldo ~n servicio activo. 

DECitl!:TA: 

PEDRO H. BoxrLLA, 

~dente. 

.TULIÁN B.UB.ES, 

Secretario. 

Al Poder Ejecn th-o, 

B. MALDONA.DO, 

Secretario. 

Por .tanto: publiqnese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 

El Secretario de Estado en el despacho de 
Relaciones Exteriores, 

César Bonilla. 

DECRETO NUMERO 98 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 

El Secretario <le Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púb1ico, por ministerio 
de la ley, 

José M. Mnfioz. 

DECRETO NUMERO 99 
EL CON-GRBSO NACIONAL, 

Con vista de la solicj.tnd del Presbítero 
don Ernesto Fiallos, contraída á pedir se Je. 
mande pagar la cantidad de mil pesos é in
tereses al seis por ciento anual que el Go
bierno lé adenda, como saldo del contrato ae 
venta de una casa veri6.cada el afio de 1890; y 

Considerando: qfí.e el solicitante ha presta-. 
do dE'sinteresadatnente importantes servicios 
en faver de la ensetlanza. 

DECRETA: 

Artículo ñnico.-Facnlta.r al Poder Eje
cntívo para el pago, sín intereses, del saldo 
de mil pesos á favor del Presbitero seflór 
Fiallos, en la for"1a. que estime conveniente. 

El crédito en -referencia se declara e:x:clnÍ
do del decreto de 5 de ootnbt-e de 1893. 

Dado en Tegncigalpa; en el salón de ~
siones~ á 9 de abril de mil ochocientos DO-- · 
venta y seis. <: 

PEDRO H. BoNILLA. 

JuIJ..iN BAIRES, 
Secretario . 

Presidente. 

R.¿,_'1A LDON ADQ, 
Seereta.rio. 

4 

.:\J Poder Ejecuti'ro. 

Por tanto: ejecút.ese. 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púb1ieo, por ministerio 
de Ja ley, 

José M. Muiíoz. 

DECRETO NUMERO 100 

EL CONGRESO NACIONAL. 

Artículo único.-Destínar la. suma de dos
cientos pesos para gratificar a los empleados 
de la Secretaría al t.erminar sus trabajos. 

Artículo único-Remitir al Poder Ejecuti- La :misma Secretaria hará la distribnción 
vo, por ser a quien coresponde.1La solicitnd de de manera equitativa. -

Con vista de la. solicitud de <folla Maria·-:'. 
.Josefa de García, en que pide se le mande ; 
liquidar y pagar lo que el 'Te8oro Públioo ; 
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· ,debe á. su <>Sposo, General de Brigada don más Itliáquez.-Ram6n f\f. !folasco.-Per
.Andréii Garcia, por la pension de inválido fect.o Aldana.-Cornelio V alle.-Isidoro Me
~retada el 8 de febrero del atlo de 1875. jia.- Juan B. Soriano. 

dón, Bueso, Fortin h. y Ariza aprobaron el 
dictamen; é improbaron ]Od Diputados Zam
brano, Mejia Nolasoo, ldiáqnez, Gnardio1' 
Torres, Reyna (don Antonio), Giroud. Rive

R. M&LDONADO, ra Ret.es, Guillé~:.- Lagos, Rivera, Ugart.e, Considerando: que la pensi6n referida fué 
:aeerilada por invali~ez causada por una heri-
6 que el General Andrés García recibió en d~ 
fensa de esta población en la acción de arms.s 
~ tuvo lugar el 30 de julio de 1872; y que 
:.absistiendo dicha inval.idez es de equidad 
iit.andllr liquidar y pagar lo qne por tal oon
~to i;e le debe, 

/ . 

DECRETA: 

-Artíeulo l. 0 -i"acúltase al Poder Ejecnti-
-w para que en los términos que crea conve· 
mentes, pngue á. dona Maria Josefa de García 

-1& pensión de inválido que el Tesorero Piíbli
~ adeuaa á. su esposo el General de Biigada 
-den Andrés García, previa liquidación que 
.38 practicará con vista de los antecedentes 
· Je6pectivos; debiéndose hacer rebaja de cna· 
tro mil cuatro cientos cincu~nta pesos cedi
-des por.la peticionaria. 

Art. 2. º-Que quede excluida la presente 
.-deuda del Decreto de consolidac!ón emitido 
~ ~ de octubre de 1893. 

Dado en Tegucigalpa, en el sálón de sesio
MS_. á. nueve de abril de 1896. 

PEDRO H. Bo:en.u. 

..JULIÁ.N BAIRES, 
Seeretario. 

Presidente. • 
R. MALDON A DO, 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejécntese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 

Ei Secretario de Estádo en el Despacho de 
, · Hacienda y Crédit.o ·Público por ministerio 
~de la ley, 

José M. Muiioz. 

DECR,TO NUMERO 101 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo único-Cel'rar sus sesiones el día. 
·de hoy. 

· ba.do en Tegucigalpa., en el salón de sesio
nes, á nueve de abril de mil ochocientos no
venta y seis. 

- Pedro H. Bonilla, Presidente.-Angel U
iín'te, Vice-Presidente.-Francisco Escobar. 

·-Daniel Fortín h.,-Ednardo Gnil!én. An-
tonio R. Lagos.-F. Bnesb.-Rafael Rivera 
Retes.-José A. Giroud.-Domingo Zambra
~--F. Ariza.-R. Mnfioz Cabaiias.......Jesús 
l?endón.-José María. Reyna.~Antonio R. 
Reyna.-T. E. Rivera.-Carlos Torres.

_AJberto Uclés.-Gonsalo Gnardiola.,;,,_J. To-

JULti.N BAnt.ES, 
Seeretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Seeretario. Bonilla, Baires y .inaldonado. Hecho el es
crutinio del caso, la Secretar a declaró qne 
había. sido desechado el dictamen, y que en 
consecuencia se entraria á discutir el pro
yecto. Por tan: publíquese. 

Se suspendió la sesión. 
Tegucigalpa, 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA.. 

4. 0 -'-Reanmiada ~se sometió á. la con
sideraciQn de la Cámara u11a exposición snseri
ta por variQs Diputados, contra.ida á pedir 
que se declare urgente la emisión de la. le.y 

El Secretario de Estado en el Despacho df' anterior; y sin más disensión qae algunas 
Gobernación . observac_i?nes heebaEi pór los Dipa~os Ari-

, za y MeJ1a en contra Cle la urgencl8, se de-
Jnan A. Arias clar6 ést.a por más de los dos terci<>A de vot.os 

. de los Dipntados concnrrentes; por cuyo ·mo-
El Secretario de Estadoen-1os Despachos ~vo se pas0 a diecntir el proyecto en ?n ~o 

d n-1 · Ex .... · J~ti . , T--L- debate, ~p~ndose el preámbulo sm nm-
~ ~ ~~nes ,,.,,nores, ns Cia e iiusi.cuc- guna objeción. 

c1ón Pública y encargado del de Ja Guerra, Leido el articulo l. 0 , e:l Representante 

César Bonilla. 

El Secretario de Estado en el Despacho d~ 
Hacienda y Orédit.o Públicó, por ministerio 
de ley, 

José-X. Mniioz. 

U garte hizo moción para, qne en lugar del 
~neepto "desde esta fecha hasta · el 31 de 
diciembre del corriente ano," se diga: "des
de esta fecha en adelante:" fné considerada 
esta moción y puesta también á debate. El 

"pntado Mufl.oz Cabanas hizo otra moción, 
para que por cada cabeza de gana.do vacuno 
macho se paguen diez pesos; y el Diputado 
Mejia hizo otra, para que por cada cabeza de 

El Secretario de Estado en elDespacho de ganado vaenno, macho y hembra se pague 
Fomento y Obras Públicas, por1oa primeros tres pesos, y diez y ocho por 

los segundos. La Cámara tnro a bien no 

e oonside:rar las mociones Mufioz Cabanas y 
E. onstantino Fiallos. Mejia. Tomada votación nominal, resultó: 

que e.etnVieron por el art1cnlo. ooa la moción 
Ugarte, los Representantes Zamb.rano, Alda;. 

OCTOGESlllA SEXTA SESION DEL CONGRESO !l&, Mejia Nolasoo, Idiáqnez, Guardiola, 
Turres. Girond, Rivera Retes, Guillén, U gar-

NACIOXAL 

Tegacigalpa: 8 de abril d; 1$96. 

Presidió el Diputado Bonilla.-Concnrrie· 
ron los Representantes Aldána, Ariza, Bne
so, F.soobar_. Fortin h., Girond, Guillén. 
Gnardiola, Idiáqnez, Lagos, Mejía, Mejía 
Nolasco, Mnflóz Cabafl.a.s, Reyna (don Anto
nio), Reyna (don José Maria), Réndón, Ri
vera, Rivera Retes, Soriano,-Tortes, Uclés, 
Ugarte, Valle, Zambra.no y los infrascritos 
Secretarios. · Dejaron de asistir con excnsa, 
l0s Diputados :&.rahona, Fonseca y Bnstillo, 
y sin ella el Representante Medal. 

l. 0 :......Léida e1 acta de la sesión.an~rlor se 
aprobó con las enmiendas pedidas. 

2. 0 -Se prooedió á. discutir en un solo d~
bate, por ha.bPrlo acordado asi la Cámara, 
los proyectos de reformas propnesta.s á las 
Leyes Constitutivas de Amparo é Imprenta. 
En efecto: los articnlos 6. 0 , 7. 0 , 11, 14, 26, 
29, 30, 35 y 41 de la Ley de Amparo, que 
son los que deben ref-0rmarse, fueron leidos. 
en orden sucesivo, y sin discusión alguna 
pasaron el debate. Sucediendo igual cosa 
con los articnlos 7· 0

, S. 0
, 9. 0 y 10 de la de 

Imprenta. 
3. 0 -Se dió cuenta con el dictamen co

rrespondiente al proyecto de ley iniciado por 
el Poder Ejecntivo, contraido á aumentar 
los derechos de extracción de ganado. Por 
desechar la Comisión el proyecto en lo abso
Iut.o, de coofox:midad con el Reglamento, se 
puso á disensión previamente el dictamen, 
Hicieron uso de !a palabra los 1 >ipntados 
U garte, Bonilla, Baires y Guillén en contra 
del dictamen, y en favor los Diputados Ari
za, Munoz CabailaS, Mejía y Valle. Decla
rado suficientemente discutido se tomó vota
ción nominal, en la que los Representantes 
Soriano, Valle, Mejia., Escobar, Uclés, Rey
na (don José lfar!a). Munoz Cabafla.s, Ren-

t.e,. Lagos, Rivera, Bonilla, Baires y Maldo
nado; sol&mente por el articulo, el Diputado 
Reyna (don AntoniÓ), y en contra de todo 
los Diputados Soriano, Valle, Mejía, Esco
bar, Uclés. Beyna (don .JoSé Maria), Mnfloz 
Cabajia;;, Rendón, Bueso, Fortín h. y A.riza. 
Se .declaró aprobado el artículo con la mo-
ción U gart.e. · 

El artícnlo 2. 0 faé suprimido y aprobado 
el articulo tercero, con lo cual se declaró 
emitida la Ley. 

5.0 -Se dió lecrura al dictamen relativo al 
proyecto de ley de Tabacos; y habiendo la 
Comisión dictaminadora pedido que se de
clarase la urgencia, como cuestión pre~fa se 
debatió este pnnto, y la resolución fué afir
mativa.. 
. Sin disensión fné aprobado el. preimbalo 
de la referida Ley. 

Leído el artículo l. 0 y la reforma propues
ta por la Comisión dictaminadora, el Dipu
tado M:ejia hizo moción . para que el inciso 
2. 0 se reforme, poniendo el número fijo de 
veinte mil matas para todos los departamentas 
de la República. Fué considerada; y des
pués de discutidos artículo, reforma y moci6n 
Mejia, se aprobaron todos. Asimismo fue
ron aprobados los articncls 2. 0 y 3. 0 Al 
discutirse el 4. º,el Diputado Mnn.oz Ca.banas 
propuso la si,,,<rnienté moci<'>n: "se exceptúa 
delservicio de las armas un indiviriuo por 
cada. diez mil matas, según la concesión que
se ha.ce al departament() de Copán:" no se 
consideró esta moción. v el articulo fué 
aprobado. En el articulo- 5. 0 el Diputado 
Mejia propuso otra moción, que faé consi
derada, para qne se 'cobre nn beetavo por 
cada mata de tabaco, snjetánd'>Se á los ar
ticnlos l. 0 , 2;º y 3. 0 de esta Ley. El Repre
seütante Ugarte la objetó, alegando que con 
tal moción se, rompería el proyecto. .En 
ignal sentido hablaron los Representantea 
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PODER EJECUTIVO Bonilla y Baires· habiendo sostenido su mo- El dictamen Y el proyecto de decreto res-
eión el Diputado proponente. Por último pectivo, referente~ á. reconocer á. favor del '•' 
se aprobó el_ 3rlícul? oon el -~oto ~ an~ni- senor Robert M. Tryer las cartas de ~at.ente HACJEID! J OREDITO PUBLICO 
me de Ja Cama•a, ~ e:rcepc1on de los ,D•pu- que le fueron otorgados por la Oficina de 
ta(los Soriano, Me11a. Reyna (don Jose Ma- \f hi gto después de acord.a- f • • • 
ria y A riza que favorecieron la moción Me- . Patentes ele . as n n, . r baron Se resuelve de coofo!D21dad '11:ªª sohcitud de Ft'Ul-
·1a el del Diputado Zambrano qne estuvo da la urgencia para su estadio, se ap 0 ci.sco Gabriel. 
J ' y 1 • • d d d · ta v proyecto de de- -
en contra de topo. , dió 1 , por unamm1 a ic men • Te!rocigalpa: 7 de abril de 189f;; 

Siendo las doce del d1a se suspeu a. se- creto; y e 

sion. º-Se 1 tó la sesión a. las 7 p. m.; Vista la solicitud present.ada al Poder Eje-. 
9. evan . l . F . G b . l . 6. •-Se reanudó á. las 4: y media de la tar- ... _b. d d · d d asistir sin excusa el cnt1vo por e arriero ranc1sco a r1e, veci-

<l b ta Diu.. letadn ° AeJ_ª 
0 

e ' ' no de Tela, contraída á pedir que se le de-. de, en razún de haber concnrri o as esta pu 0 nza. bl ta . . -
hora los Diputados Rendón Y Muiloz Os- clare irresponsa e por sesen y cmco peses, 
banas. P.eDRO H. Bo:s-ILLA., valor de 52 botellas de aguardiente claro que-

El Diputado _Rey~. (don . José Marí~), Pre~ente. se le derraxn.Rron, á consecuencia de la rotn-
tomando en conSlderac1on el tiempo perdido JULIÁN" BAIB.ES, R. M.ALDONADO, ra casual de los dos garrr.afones que las con-
con motivo de la falta de los Diputados Ren- Secretario. Seeretario. tenían, al trasportarlas de ;u,uel pnerto á la. 
dón .y Mufioz Cabafias, propuso que Ja se- -'1 

sión se prolongara basta las 7 de la noohe por aldea de El Colorado. Y atendiendo á. qne-
lo menos, lo que foé acogido y aprobado por 8PROTESTA el peticionario ha comprobado plenamente 

· la Cámara. Prosiguió el debate acerca .de los e:x:tremos de su solicitud, el Presídent.e de 
1a Ley de Tabaoo; y sin discnsion se apro· l R 'br 
baron los.articulos 6.0

, 7.0 y .reforma, 8.º, 9.º SoBERáNÓ CONGRESO NACio~.AL: ª epu ica 
y .reforma, 10. º, 11, 12, 13 y 14. En la sesión de ayer, fué improbado, por 

Leído el art1cnlo l~ y su reforma, el ~ mayoría de·votos el dictamen emitido con-
presentante U garle hizo algnnas observamo-1 ' 1 · f te á 1 var á 
nea & ésta; habiéndola sostenido y justificado 1 tra el proyecto de ey re eren . e~-
los Diputados Bue&<>; Ald~ y Rendon. cin~ pesos el ~mpuee~ 8?b~ e~rtacio~_de 
tµnament.e se aprobó el _~1cul_? con la refor- ganado._ Tal resolneion es ~ti-econom~cs, 
ma propuesta.. Tam.blell fue aprobado el y contra todo principio de equidad y de JOS· 
artículo 16. ti · 

En _la disc~ón del artícul? 17 el Diputa- c~~'llay n~oci~ de tan indefinidos resulta-
do Baires opraó por la supresió~, Y le redar- d la exportación de ~o. Los 
gnyeron los Diputados Rendon y Aldana. os como . . . . · ºá. ta ta 

'ACt;ERh.A: 

De conformidad, debiendo el .Administra
dor de ~tas de Yoro, imputar el valor d& 
la especie derramada como mermas de trán- · 
sito.-Com~níquese~ 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho •• 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio. 
de la ley, 1 , 

José M. Muñoz. 
C-Por disposición de la Me.l!a se apl~ó la dis· riesgos del VT.a.Je, sn3eto de suyo . n even-

cusion de este artículo para la· sesion ítune- tualidad,·la inoertiduinbre del precio de rea- Acuet'do llSign.a.ndo $ 20.00 il4 Atlministxs<lor de &ea. 
diAta. 11· """Cl. ón que el comprador impone á. sn v~lnn- tas de este de.parlamento para los gastos de sn 

"""' visita á San Juan de Ffores. 7. "-Se dió cuenta cGn una solicítud de tád por falta de concurrencia, lo ponen fuera 
don Jooé María .Agu.irre á. Mmbre d~ su ~- de todo cálcnlo posible; y hay que empren
~ el General don Guadal.u.pe Aguure, p1- derlo siempre bajo bases insegn.ras.. Esta 
diendo que se le mand~ psgar, ~n arreglo á ·a - -6 h servido más de una vez de 
1a ley actual, una pellSlón de retiro, á contar cons1 erac1 n a . 
del 22 de febrero del 94: en adelante: dicha.so- motivo para. conceptnarlo B11fic1entemente 
licitud pasóácomisiónde loe Diputados ~gar-1gr&vado con los tres pesos de impuesto fiscal 
~· Uclés y Escobar para su oorrespondien~ que desde algunoo afios ha venid<> oobránd-0-
dictamen. . se. Elevar lo&impnestos sin razones jnstifi.~ 

_ T~bién se dió cuenta. con los siguientes cables es un lamentable error económioo que 
GlCtá.menes: trae por consecuencia precisa, la ruina. de las 

El recaído en la solicitud de in~n_lto & :fa-1 indnstrias. 
vor de Pablo Monea.da. ~ OonllSlón es de Además cuando se ímponen nuevos im• 
parecer que se conceda el indulto, y al efecto • ' . . . • 
.acompana el respectivo proyecto de decreto. puestos o se aumentan los eziste.ntes, hay 
Pnesto toM á disensión,- el . Dipu.tado Mejía\ que tomar en consideración aquellas transae
~.? en favor del indulto; Y.sin más obáér~ ciónes pendientes que pueden ser afectadas 
vacion, fueron aprobados dict.amen y pro- f 9e un modo di.recto; y es coD.Stante en estos 
yecto. . . . . • casos, fijar un término prudencial qne pon• 

• El rela~vo á la S<?lic1tud de Ja.muto Gar- ga á salvo los int.ereses qae puedan 89r per-

Tegucigalpa: 17 de abril de 1896. 
Habiendo autorizado el Poder Ejecutrv'o al 

Administrador de .Rentas de este depart. 
mento para que en caricter oficial visitara et: 
distrito de San Juan de Flores, lo cual ñ& ~ 
verifi<!ado, el Presidente,de la República 

ACUERDA: 

l. º-Asignarle para gasto de viaje la canti
dad de veinte pesos; y 

2. 0 -·Qne esta suma se impnte á Ja partid&.· 
8. ª del Gapitnlo VIIl del .Pfesupuesto .Je 
Hacienda.-Comnníqnese . 

Bol-ol.LLA.. 
El Secretario de Estado en el Despacho ie·; 

Hacienda. y Crédito Público4P0r ministerio.• 
dela ley, • 

José M. Muñoz .• .. ~ 
cia, también sobre indulto, en el en& la. Co- . d.cad la ley Es notorio que 
misión opina porque se ~e éSte, á excep- JU 1 06 ?On n~eva · Se aeuerds. qne la. Direcci6n General de RenU!s haga.' 
ción del Diputado Iüvera &t.es, qne formo.- á la fee~ todS: o la mayo_r parte d~ Jas el guto de $160.00 
ló voto paPticnlar. oompras de novillos para los arreos pró.Xlmos, 

Loa Representantes Soriano. IdiAquez y se han realizado ya bajo Ja base de pagar el 
Bonilla, jnzgando procedente el indnlto, derecho de exportación actual. Elevar tal 
ap_oyaron el .dic~en de la mayo.ría; y ter- impuesto para que tenga efecto d~ luego, 
~nada la dJ.SCuSion, se otorgó el indulto por es cansar nna doble injusticia. 
diez y ocho votos contra ocho. 

. . . Fundado en las razones expuestas, prot.es-
Se suspendió la se.sJón. to contra la resolución de la mayoría y tam. 
S. 

0 
---Continuada. ésta se pnso á debate el bién contra el procedimiento que se ha ob

díct&men r~do en_ la. solic~t~d p~ntada servado en esa· Ley, declarándola mgente pa-
por Gervas10 Rodngnez, pidiendo mdnlto , . . 
para. sos hijos Juan y José A.nii:el del propio ra q~e fuese. aprobada en. ~co debate, ª.ln 
ipelliJo, y para sn cnt'lado Ignacio Salvador. moti~os racionales que 1nstiñqaen tal cir. 
De acuerdo con el parecer de Ja Comisión, la cnnst&ncia. 
Camara TeSÓlrió de conformidad la antedi· 
cha solicitud. 

Igual resolución recayó en la solicitad di
rigida. al Congreso por eJ Cara Párroco de 
Qnimista.n, acerca de la intNducción libre 
de algnnos útiles de Iglesia. 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1800. 

S. C. N-

F. AIUZA. 

Tegucigalpa.: 18 de abril de 1896. 
El Presidente de la. República 

.ACUERDA.: 

Qne la Dirección General de Rentas haga 
el gasto de ciento sesenta pesos, importe d& 
un armario, para se~vicio de dicha oficina, se
gún el Presnpuesto presentado por el carpin
tero Alberto Dávila. Y qne este valor se 
jmpnte á la partida 8. ª del Capítulo VIII del 
PresupnEStc> de Hacienda ......... Comuníqnese. 

Bo::srLL.A.. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por minis~ 
dela ley~ · 

José M. .Mu~. 
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